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En la evaluación económica de las propuestas, Petróleos Mexicanos (PEMEX) considerará los aspectos establecidos 

en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 

su Reglamento y la normatividad aplicable en la materia. 

OBJETO: “Suministro de tableros y escalones de rejilla electroforjada" 

El método de evaluación será: BINARIO. 

La propuesta económica deberá cumplir con cada uno de los aspectos descritos en el presente Documento “D-4” 

Requisitos y Criterios de Evaluación Económica; la propuesta que cumpla con todos los aspectos solicitados se 

considerará que CUMPLE; la propuesta que incumpla con uno o varios de los aspectos solicitados se considerará 

que NO CUMPLE y originará que dicha propuesta no sea considerada para la evaluación correspondiente. 

PROPUESTAS QUE SERÁN EVALUADAS. 

Serán evaluadas económicamente, solamente aquellas propuestas que cumplan con los requisitos comerciales y 

técnicos solicitados conforme a la versión final de las Bases de Contratación.  

A) DOCUMENTO QUE INTEGRA LA PROPUESTA ECONÓMICA:

I. Anexo “C-1” Catálogo de Conceptos con Cantidades de Referencia. 

El omitir el anexo antes mencionado, será motivo de incumplimiento de la propuesta; de igual manera, el presentar 

el anexo sin los datos de la propuesta económica, será motivo de incumplimiento. 

Las cantidades de referencia indicadas en el Anexo “C-1” Catálogo de Conceptos con Cantidades de Referencia, 
son solamente para efecto de evaluación económica, por lo que de ninguna manera establecen los volúmenes a 
ejercer en el periodo que se pacte el contrato, por lo que no representa para PEMEX ninguna obligación de compra, 
ni cualquier otra responsabilidad al respecto. 

B) REVISIÓN DOCUMENTAL DEL ANEXO QUE INTEGRA LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS

PARTICIPANTES:

Documento que integra la 
propuesta económica 

Revisión documental 

Anexo “C-1”: Catálogo de 
Conceptos con Cantidades 
de Referencia. 

a) Se verificará que el anexo se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en las INSTRUCCIONES DE LLENADO. Se verificará que

contenga toda la información solicitada, pudiendo formular el Anexo “C-

1”, en el formato que le fue proporcionado en la versión final de las

Bases de Contratación. Si presenta formatos propios, estos deberán

contener la información solicitada.

b) Se verificará que la “Partida”, “Concepto”, “Unidad de Medida” y la

“Cantidad de Referencia” correspondan a lo indicado en el Anexo “C-

1” de la versión final de las Bases de Contratación; en caso de



 
 

CLD / JMTM  /  BALA  / SDE / ABPP    25-enero-2022         Hoja 2 de 4 

Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
Subdirección de Abastecimiento 

Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción 
Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad 

y Logística Marina 

D-4 
REQUISITOS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
Servicios 

Concurso Abierto Electrónico 
Internacional con TLC  

No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-
823-2022-PCON-92898-1-tableros y 

escalones de rejillas  

diferencia, se realizará la rectificación correspondiente, prevaleciendo 

la información indicada en este último. 

c) Se verificará que la Marca indicada en cada una de las partidas sea

igual al descrito en el Anexo “DT-9” Propuesta Integral Técnica, en

caso de discrepancia se realizará la rectificación correspondiente

prevaleciendo lo indicado en el Anexo “PT” Propuesta Técnica.

d) Se verificará que el precio propuesto por el participante sea inferior al

Precio Máximo de Referencia establecido por Pemex en el Anexo

“Precio Máximo de Referencia (PMR)”, por lo que, en caso de ofertar

precio igual o superior al PMR, será motivo de incumplimiento de la

propuesta

e) Deberá indicar el “precio” considerando dos decimales, si algún

participante propone precios con tres o más decimales, se

considerarán los dos primeros decimales sin redondear y se realizará

la rectificación correspondiente.

Ejemplo:  

Si para la Partida 1 el participante oferta $18,768.7989 se rectificará a 

$18,768.79 

Nota: Con el fin de evitar errores de redondeo, se recomienda aplicar 

la opción “Precisión de pantalla” en el archivo de Excel de su propuesta. 

f) Cuando coticen conceptos en cero, en negativo (menor a cero) u

omitan alguno, será motivo de incumplimiento de la propuesta.

g) Se verificará que el “Importe” de cada concepto se haya realizado

multiplicando la “cantidad de referencia” por el “precio” y redondeado a

dos decimales, en caso de diferencia se realizará la rectificación

correspondiente; el “Importe” corregido será el que se utilizará para

fines de evaluación económica.

h) Se verificará que el “Importe Total” corresponda a la suma de los

importes de todos los conceptos, redondeado a dos decimales, en caso

contrario, se realizará la rectificación correspondiente, el monto

corregido será el que se utilizará para fines de evaluación económica.

i) Cuando incluyan en su propuesta uno o más conceptos no solicitados

en el Anexo “C-1”, de la versión final de las Bases de Contratación, no

serán consideradas para la evaluación económica, realizándose la

rectificación correspondiente.
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CRITERIOS PARA DETERMINAR LA ACEPTABILIDAD DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS 
PARTICIPANTES: 

I.- SE CONSIDERARÁN CUMPLIMIENTOS LOS SIGUIENTES: 

Del Anexo “C-1” 

• Que hayan cotizado todos los conceptos.

• Que los precios unitarios propuestos por los participantes sean aceptables, para lo cual deberán ser
inferiores a los Precios Máximos de Referencia (PMR) establecido por Pemex en el Anexo Precio
Máximo de Referencia.

II.- SE CONSIDERARÁN INCUMPLIMIENTOS LOS SIGUIENTES: 

Del Anexo “C-1” 

• Omitir el anexo antes mencionado o presentarlo sin los datos de la propuesta económica.

• Si cotizan conceptos en cero, en negativo (menor a cero) u omitan uno o más conceptos.

• Si el participante propone uno, varios o todos los precios unitarios superiores o iguales a los Precios
Máximos de Referencia (PMR) establecidos por PEMEX en el Anexo Precio Máximo de Referencia.

C) RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA:

Conforme a lo antes expuesto, PEMEX emitirá el resultado de la Evaluación Económica, en el cual anotará el 

Importe Total propuesto en el Anexo “C-1” Catálogo de Conceptos con Cantidades de Referencia, de los 

participantes en donde se señalará: 

I. La propuesta que Cumple Económicamente con los requisitos económicos establecidos. 

II. La propuesta que No Cumple Económicamente con los requisitos económicos establecidos y las causas

que lo motivaron, en donde PEMEX lo plasmará en el documento “Razones por las cuales la propuesta

No Cumple Económicamente” que se dará a conocer al participante.

E) INFORMACIÓN PARA TODOS LOS PARTICIPANTES

Se recomienda a los participantes que, como parte de su propuesta económica, incluyan el archivo 

electrónico (Excel) del Anexo “C-1” Catálogo de Conceptos con Cantidades de Referencia, llenado con 

los datos correspondientes. 

j) Los precios que oferte el participante deberán ser sin I.V.A., e incluir

todos los costos, directos, indirectos, financiamiento, utilidad y en

general todas las erogaciones que debe hacer el participante.

En relación con los incisos b), c), e), g), h) y i), se hará del conocimiento del 
participante las rectificaciones realizadas. 
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F) APARTADO DE INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL ANEXO “C-1” CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON

CANTIDADES DE REFERENCIA. 

PARTIDA: 

Es el número identificador de cada concepto establecido en el formato de este anexo. 

MARCA: 

Corresponde a la descripción de la marca propuesta para cada partida. 

CONCEPTO: 

Corresponde a la descripción del concepto solicitado en el formato de este anexo. 

UNIDAD DE MEDIDA: 

Corresponde a la referencia de medida de cada concepto establecida en el formato de este anexo. 

CANTIDAD DE REFERENCIA: 

Es la cantidad de consumo de cada concepto que los participantes deben tomar en consideración para formular su 

propuesta, la cual se indica únicamente para efecto de evaluación económica. 

PRECIO (M.N.) 

Es el precio ofertado en moneda nacional por unidad del concepto, expresado con número a dos decimales. 

IMPORTE (M.N.) 

Es el resultado de multiplicar la cantidad por el precio unitario de cada uno de los conceptos, en moneda nacional 

y expresado a dos decimales. 

IMPORTE TOTAL (M.N.) 

Es la sumatoria de los importes en Moneda Nacional de los conceptos; este total representa la cifra para fines de 

evaluación económica, expresado a dos decimales. 

REPRESENTANTE LEGAL (NOMBRE Y FIRMA). 

Corresponde a los datos del representante legal del participante. 

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

Corresponde al nombre de la persona física o moral. 


